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VISTO

La solicitud de declaración de interés académico de la charla debate sobre consumo problemático de sustancias
psicoactivas y política de reducción de daños denominada “Que no te pegue la pálida. Mitos sobre las drogas,
reducción de daños vs criminalización”, a realizarse el 17 de mayo de 2022 en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que circula falsa información sobre las sustancias psicoactivas y sus usos.

Que los usuarios establecen una relación subjetiva con las mismas, siendo diferente en todos los casos, lo que no
implica de por sí un consumo problemático.

Que existen prejuicios al respecto de las sustancias y los usuarios, que instalan una visión droga-delincuente.

Que la política prohibicionista afecta sobre todo la posibilidad del acceso a la salud de usuarios que desarrollan un
consumo problemático.

Que es un tema que el conjunto de la sociedad se encuentra debatiendo.

Que en esta Facultad hay una materia electiva no permanente sobre Psicología de las Drogodependencias y
Adicciones, a cargo del Profesor Raúl Gómez, y con docentes especializados en el tema que pueden aportar a este
debate.

Que es importante para la formación académica de estudiantes de esta Facultad tener una perspectiva de salud y
derechos humanos, tal como lo plantea la Ley de Salud Mental 26657.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés académico la charla "Que no te pegue la pálida: mitos sobre las drogas;
reducción de daños vs criminalización", organizada por La Marea MST, a realizarse el día martes 17, a las 18 horas.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.            



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
VEINTIDÓS.    
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